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REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

“Año del Desarrollo Agroforestal” 

Santo Domingo, D.N. 

 08 de noviembre de 2017 

 

RESPUESTA A CONSULTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Con relación al procedimiento de Comparación de Precios No. MOPC-CP-027-2017 para la 

“Adquisición de baterías para vehículos del MOPC, dirigido exclusivamente a MIPYMES”, 
tenemos a bien dar respuesta a las preguntas realizadas por los oferentes en tiempo hábil de 

acuerdo al cronograma de actividades.  

 

A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

 

Resolución Única: La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones del Ministerio de Obras 

Publicas y Comunicaciones recibió conforme al numeral 9 “Cronograma de Actividades” las 

siguientes preguntas: 

 

Pregunta: 

1. ¿Cuándo se refieren a baterías 17/12 GBM, a que se refiere con GBM? 

 

Respuesta: 

 

Baterías de GEL. 

 

Pregunta: 

2. ¿Entregaremos muestra física junto con la entrega del sobre? 

 

Respuesta: 

 

El numeral 3 “muestras” del pliego de condiciones cita lo siguiente:  

 

“El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) a través de la Unidad Operativa 

de Compras y Comunicaciones, podrá solicitar por escrito a los participantes del presente 

procedimiento, muestras de los bienes establecidos en el presente documento, a fin de 

comprobar si se ajusta a los bienes requeridos, si aplica. En su defecto, se podrán realizar 

visitas al lugar del comercio a los fines de verificar el equipo. Ninguno de los dos escenarios 

podrá interpretarse como calificativa de adjudicación” 

 

Es decir, solo se podrá presentar muestra a solicitud de la Unidad Operativa de Compras y 

Contrataciones de manera escrita.  
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En la oferta se deberá indicar la marca del bien ofertado.  

 

Pregunta: 

3. ¿En el 4.2 del pliego de condiciones, no entendemos lo que ustedes quieren decir, favor 

explicarnos, para poder preparar la oferta con precisión? 

 

Respuesta: 

 

El numeral 4.2 cita lo siguiente: “Garantía del producto o bien ofertado otorgada por el 

manufacturante con su correspondiente endoso a favor del MOPC; la garantía del 

manufacturante se exigirá siempre y cuando proceda y el endoso se hará de resultar 

adjudicatario.”, es decir, que la garantía debe estar avalada por el fabricante.  

 

Pregunta: 

4. ¿Podemos enviar el sobre cerrado en la fecha indicada sin haberlo cargado en los 

portales, ya que nosotros todavía no tenemos la membresía del nuevo portal, o sea no 

podemos cargarla? 

 

Respuesta: 

 

Conforme establece la Ley No. 340-06 y sus modificaciones en su artículo 23: “(…) El acto de 

apertura será público, para el cual se considerarán los principales protagonistas. En el acto 

se hará público el nombre de los oferentes, sus garantías y los precios de sus ofertas. Dicho 

acto se efectuará con la presencia de notario público, quien se limitará a certificar el acto”, 

por lo que se estarán recibiendo de igual forma de manera física las propuestas. 

 

Pregunta: 

5. ¿Queremos saber cuál sería el uso de las baterías 17/12 GBM? 

 

Respuesta: 

 

Serán utilizados en vehículos del MOPC. 

 

 

Atentamente, 

 

UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

 


